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MINISTERIO DE LA GUERRA

1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos añoa.
Madrid 13 de enero de 1912.

___________________~-- ' . LU.QUE .

Señor Capitán genE:ral de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Snbsecretarla
CRUCe!

Excmo. Sr.: Accediendo á lo/solicitado por el primer
teniente (E. R.) de ese Instituto, don Mateo Isidoro Mayor,
en la instancia que V. E. curs6 á este Ministerio con escri
to de 4 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien concederle permuta de la cruz de plata del Mérito
Militar con distintivo blanco, que obtuvo por real orden de
28 de diciembre de 1906, por la de primera clase de igual
Orden y distintivo, con arreglo á 10 dispuesto en el arto 30
del reglamento de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

DESTI.NOS
EX<?mo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner qu~ el teniente coronel de Infantería D. Ram6n
Malina Canceiro, cese en el cargo de ayudante de campo
del General de divisi6n D. Juan Ampudia y L6pez, sub
inspector de las tropas de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

: L.'u~l1Il

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

',:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de divisi6n D. Juan
Ampudia y L6pez, subinspector de las tropas de esa re·
gi6n, al teniente coronel de Infantería Q. Reinaldo Carre
ro y Ventura, destinado actualmente en la zona de Coru
ña n4m. 50.

','>

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de divisi6n D. Fran
cisco Larrea y Liso, destinado á las órdenes de V. E., al
capitán de Ingenieros D. Gonzalo Zamora y Andreu, que
actualmente pertenece al tercer regimiento mixto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor generál de Guerra.

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: En vista pe la propuesta de recompensa

que cursó V. E. á este Ministerio en 18 de diciembre últi
mo, formulada á favor del artillero de la comandancia de
Cádiz, Antonio Le6n Véle;,;·Bracho, por su distinguido
comportamiento en el desgraciado accidente ocurrido en
la batería de San l:telipe de dicha plaza con ocasión dél
ejercicio de fogueo verificado el día 7 del expresado mes,
así como por la serenidad y esforzado espíritu demostrado
durante la operaci6n de extraerle el estopín con que fué
gravemente herido, el Rey (q. D. g.) ha tenido á ~ien c~~

ceder al dtado artillero la cruz de plata del Ménto Mth
tal' con distintivo blanco, como comprendido en los ar
ticulos 4.° Y 5.0 del reglamento de recompensas en paz y
en guerra para las clases de tropa, aprobado por real or
den de 30 de octubre de 1890 (C. L. núm. 407).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor Capitá'n general de la segunda regi6n.

~JjJl
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

'j

Slcdol de 'aballedo
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando los destinos propuestos por
V. E. en su escrito de 3 del mes actual y teniendo en
cuenta la real orden de 30 de noviembre último (Estado
Mayor Central), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que las clases que á continuación se relacionan pase? d~s
tinadas á las fuerzas regulares indígenas de ese terntor1O.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de I912.

! I:UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
$a que cursó V. E. á este Ministerio en 6 de octubre últi·
'mo, formulada á favor del cabo de ese Instituto, Herm~ne
gildo Bárcenas González, y guardias segundos Juan Martí·
nez Cámara y Nicolás Alegre Hernández, del puesto de
Alcanadre (Logroño), por el importante servicio prestado
en la madrugada del 27 de agosto de 1910, capturando á
dos foragidos que asaltaron un tren demercancfas en
marcha y arrojaron á la vía siete carneros, el Rey (que
Dios guarde), de conformidad con el informe emitido por
la Inspección general de los EstablecimIentos de. Instruc
ción é Industria militar, ha tenido á bien conceder al cita
do cabo la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con 2,50 pesetas mensuales mientras
permanezca en servicio activo, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 6.° y caso 3.0 del 4.° del reglamento de recom
pensas en paz y en guerra para las clases de tropa, y la
misma cruz, sin pensi6n, á los mencionados guardias, con
sujeción á 10 que previene el arto 6.° y caso 2.° del 4.° de
dicho reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia civil.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

'Relación que. se cUa.

••• Cuerpos Clases NOMBRES

lmIóo de IDllmlerlD
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bi~n dis·
poner que el maestro armero de la tercera Sección de la
Escuela Central dF Tiro D. Eduardo Guisasola Mari, pase
destinado á la Academia de Infantería en vacante que de
su cIase existe. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

·I.;UQué
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

\Sargento •• Luis Robledo Fernández.
Reg. Caz. de Taxdir•.• ¡Otro•••.•• Juan Miranda Lozano. .

Otro •••••. Eduardo Irisarri Expósito.

f

'Otro.' •.•. ~Ianuel Martín Zumel.
Idero íd. de Alcántara. Otro ••••.• Amador del Corral Hernández

Cabo.••••. Manuel Vila.
, Otro •.•••• Am<flio Salguero.

Otro••.••. Antonio Cabiol.
Otro ...... Eloy Larrazába1. \
Otro. • • . •• 1uan Palacio.

Id 'd T d' Otro •.•••. Í\Iariano Tovar.
ero 1. ax Ir.•••••• Otro••••.. Ramón Aznar.

Otro ••••. , iHariano Juez.
Otro •..••• Lorenzo César.
Otro...... José Sel1ens. '
Otro. • • • •• Victoriano Carrera.

I
.Madrid 13 de enero de 1912.

!!!~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el maestro armero del regimiento Infantería de
Le6n núm. 38, D. Fernando Truchoste Arroyo, pase des
tinado á la. tercera Secci6n de la Escuela Central de Tiro,
en vacante que de su clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de I912.

LUQUé
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo'. Sr.: Accediendo ~ 10 solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Asturias núm: 31, don
Mariano Civera Alonso, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 8 del actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña Julia Carretero y González.

De real orden lo digo á V. El para su conocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien dis
poner que el segundo teniente del regimiento Lanceros de
Villaviciosa, 6.° de Caballería, D. Manuel Jácome y Rami·
rez de Cartagena, pase á prácticas hasta la terminaci6n
del presente año agrícola y ganadero, al. primer Depósito
de Caballos Sementales, sin causar baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Director general de Cda Caballar y Remonta é
Interventor general de Guerra.

,- "_,: ., R~TIROS ;~'; o, , 1";:'.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Zafra (Badajoz), al teniente coronel de
Caballería (E. R.), afecto al 2.° Dep6sito de reserva del
arma expre~ada~ D. Jo~é Navarro Pingarron y García) por
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haber cu~plid.o la edad para obtenet'lo el día 12 del mes
actual; dlspomendo, al pr?pio ti'.::tnpo, que por fin del pre
sente mes sea dado d~ boja .er;. el arma á que pertenece.

De real orden 10 dlg0 á \l. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Di~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

LUQUE:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señ0.tes ~residente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rma e Interventor general de Guerra.

'.,

SecC:ón de Irtlllerfa
DESTINOS

Excr,no. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los Jefes y oficiales de Artillería comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Fernando G6mez
y González-Valdés y termina con D. Mariano Navascuts
y Munárdz, pasen á los destinos y situaciones que á cada
uno se les señala.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 19[2.

AGUSTIN LUQUE

SeGar Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta y séptima regio 'les, de Canadas, Ba
leares y de MeJilla, Gobernador militar de Ceuta Ins
pector general de las Comisiones liquidadoras del Ejér
cito é Interventor general de Guerra.

R.elaciÓn. que se. cita.,
-'

Tenientes coroneles

D. Fernando Gómez y González-Yaldés, que cesa. de mi
ayu~lallte de órdenes, á ]a, fábrica dp pólvoro,s y ex
plOSIVOS de Granado,.

i> Estanislao Brotóns y Poyec1o" del 9.0 depósito de re
serva del arma, (¡, excedente en Canarias.

)} Fran?isco Castillo y Calleja, ascendido, del 2.º regi
mIento 'montado, {¡, excedente en la primera región.

, » José Viea;rio y Delfín, ascendido, del 7.º regimiento
';Ir" montado, á excedente en ID, quinto, región.

i1:!L~b-k:.t.;."'-J .:.~. ,_.... :.". ".
Comandantes

D. Teodoro Torre y Go,rrain, de la Comandancia de l'Ifa.
llorca., á la l'irotecnia militar de Sevilla.

» Cándido Sehasiián y Erice, del 10.0 regimiento mon
tado, al Archivo facultativo y 1I1useo del arma.

. )~ Edua.rdo de la Roquette y Fernández, del Archivo fa
cultativo 'f :Musco del arma, al 10;0 regimiento mon
tado.

» Francisco Bustamante y Aguine, del 13.0 depósito de
reserva del arma., al 6. 0 regimiento montado.

» Emilio Sergio y Castro, del 6.Q. regimiento montado,
al 13".0 depósito de reserva del arma.

)~ José l'Ilartínez y lIIontaner, de excedente en la primera
región y en comisión en la Inspección general de
las Comisiones liquidadoras del Ejército, á la Co
mandancia de Algeciras.

) Luis :Ua,rtínez v Uria, de excedente en la cuarta re
gión, al depÓsito de armamento de ]'igueras.

~ Rica,rdo Gazque y Aznar, de excedente en la primera re
gión, al 7.0 reg~miento montado.

}~ Julio Fuentes y Alva,rez, do excedente en la, primera
región, al 2.0 regimiento montado.

~ Nicolás ~Iajada y Cantera, del depósito de armamento
de Figueras, á situu,ción de reemplazo ell la euartu,
región.

:» Victoriano Lúpez-Pinto y Sevilla" ascendiUo, de In, Co-
1,,' )Jlo,ndap.eia de l\~<\llo.rca,. _queda ún 1I.!!J;)lisr):l<}~

_ __..... ....'*·~I. .. ....,.lIliIl4.W .' Jf' 'tr.....,.. r ~....

D. Emilio Villarnlbo y Montes, ascendido, de este ;Minis.
terIo, al 11.0 depósIto de reserva del a,rma.

» Angel Sisiernes y Moreno, ascendido, de supernumern,rio
sin sueldo Cll la primera región, continúa en la mis
ma sItuación.

» Fernando I)ardo v J30v6, ascendido, de reemplazo en la;
primera. región". continúa en la misma situación.

» Gonzalo (1i1J.'cÍa-IH:mes y Osorio. <J,s('cndido, de la. Es
cuela de ]~qnitu,cióll, (~exccdente en h~ primera región.

Capitanes "\
D. ,Tasé Jiménez y Buesa, de lu, Coma.Jldancia de Tone

rife, á la de Pn,mplon~l.

)' Joaquín ele laR Lhndern,s y Ji'raga, de la Comandancia;
de Pumpluna, á In, <:1e 'fencrife.

» Francisco lI1orono y Gómez, de excedente en la; prímera:
regi(lll y en comisión en :La, Inspección general de
las ComIsiones liquidadoras del Ejército, al 10.0 re
gimiento mont.ado.

» Angel 2\Iembrillera y Beltrán, de excedenoo en la pri
mera región, á la. Cllmandancia de, Pamplona.

)j JY1ariau'l Romero del Aguila, vuelto á activo; dE! su
pernumerm-io sin sueldo en la primera región, á. la
Comandn,ncia de Cartagena. .1

)j Felipe :Sa,c1al y Guasp, de excedente en Baleares y
en comisión eli llt ComandanciD, de lIfallorca., á la
mislll~, de pla.ntilla.

» Francisco Rollorques y Herdara, de cxced(mte en la;
segunc1a, región, á la Comandancia de Cartagena.

» Rafael Fernánc1ez de BobadiUa v' González de Agllilar,
de excedente en la. segunda región, al 12.0 regimiento
montado.

) José Alvarez y Bisbal, vuelto á activo, de supernu
merario sin sueldo en la primera región, á la Co
manda.ncia de lIIenorca.

)j José Pérez y A1m-tínez, de la Comanda·ncia. .de :Me
norca" á excedente en la tercera región.

» Luís :Maldonado y Sanz, del 12.Q regimiento montado;
á excedente en la segunda región.

» 2.\Iariano López de Ayala y Alvarez de Toledo, conde
de Peromoro, del 10. 0 regimiento montado, á exce
dente en In, primera región.

» Emilio Lorenzo y Argila. ascendido. del regimiento mix
to de Ceuta., á excedente en dicha plaza.

» Luís JlJartíllez y Yelasco, ascendido, del 2.0 regimiento
montado, á excedente en In, primera región.

» José Hojas ;.' Freinjespan, ascendido, del 13.0 regimien
to montado, á excedente en la. quinta, región.

» Arturo Quintana. y Bertrand, ascendido, de la Coman
dancia de Gran Oa.no,ria, y en comisión en el .Par
que regional de J\Iadrid, á excedente en la. primera.
región, cesando en dicha comisión.

» José Uribe y Aguirre, ascendido, del G,o regimiento
montado, á excedente en la. séptima región.

Primeros tenientes

D. Luís Adra,dos y Semp3re, del 2. 0 regimiento montado;
al 2.Q regimiento de montaña.

» Joaquín I'érez Seoane j Díaz-Valdés, de la Comandan·
cia de JUallorca, al 13.Q regimiento montado.'

» Miguel Gómez y Zaldívar, del regimiento mixto de Me
lilla, . al 13.0 regimiento montado.

». Vicente Moya y Francés, de la Comandancia de j\1e
lilla, al regimiento mixto de dicha plaza.

Seg~ndos tenientes (E. R.)

D. Cayetano Rodríguez y lIIedina, de la. Comandancia. de
:Melilla, á la' de Ceuto,.

» Prnc1cncio Sant,acana, y Sáinz, de la Comandancia de
Ceuta., á la, de :Melilla,.

» Eustaquio Hoyos y JVfartínez, de la Coma.ndallcia. de
Carta.gena., n,l regimiento á caballo, 4.0 ele campaña.

» Antonio Blanco y lI1artín, de la Comanda,ncI11 <le .Me
lilla, á la, de Algecir~¡,s.

» l'IIal'ÍaJl0 Navascués y :M:unárriz, ascendido por méri
tos de gnerra, por rea.l orden de 2 actual (D. O. nú
mero 1), del regimionto mixto <le l'IIelilla, al 13.0 re.
gimiento mantudo.

Madrid 13 de enel'O de .1912,-LuQue.
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IICClól 'de Ingenieros
MATERIAI1 DE INGENIEROS "

:Antonio Alvarez Sá.nchez.
l"ide.I ltodríguell Rodríguez.

lHn.drid 12 do enero do 1912.=Luquo.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

r
i ' ESCUELA AUTOMOVILISTA

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien :1ispo
nef se cubran las plazas á que se refiere la real orden cir
cu ar de 14 de ~ctubre último (D. O. núm. 23 1) para el
curso de mecánlco~co'nductoresy conductores de la Es
~iuel~ aut?movilista, con el perl!lOnal que se expresa en las

gUlelntes relaciones números 1 y 2, respectivamente con
arreg o á. fas instrucciones sip"uienl-es' '1

1 a Di h Q ...~.,! . "';t<' ":-'

c' '. e o personal emprended la marcha con la aaH-
lpac16n nece8.ntia para verificar su presentaci6n en la Fs~ Exc!11o. Sr.: Examinado el proyecto de transforma-
:~a es~ab.lecldaen el Campatiientó de Carabandiel en ¡as ci6n del sistema ~ctual de ~ornos del P¿trque. ?e sumini~
0'.0' ~s s~.g.ulentes;Obreros filiados, en LO d", febrero r6xi- tro de IntendencIa de BadaJoz, que V. E. remlhó á este MI

o ,1~dH'ldu()s de tropa ge rnt~ndenl;ja y Sanidad ~Iitar nisterio con su escrito de 6 del mes pr6ximo pasado, el
~n t, .de marzo; individilos de tropa de Artil1erta en 1 ~ Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y dispener que su

e airtl, efectuando los viaJes de incorporaci6n y ;egres~ presupuesto, importante 7.120 pesetas sea cargo á la dota-
por aerrocarril y cuenta del Estado, ci6n del Material de Ingenieros.
co:'tOdEl persona! de tropa se pre~entará en la Escuel~ Es al propio tie~pa la volun~ad de S. M., se consideren
. .as J~:s prendas de vestuario y equipo reglamenta- las obras comprendtdas entre las del grupo (c) de la real
rl~:l :es;~to al armamento, solamente con el machete. ord,en de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92), con la du-
t. Los obreros, además de su traje de paño reglamen~ raCIón de tres meses. . . •
~tio, se presentarán con la blusa de trabajo. De real orden 1,0 dIgO á V. E. p~ra su cono<:mlento y

Este personal, mientras permanezca en la Escuela, dis- de~ás efectos. DlOs guarde á V. E. muchos anos. Ma
frutará las gratificaciones expresadas en la instrucción 8.a drld 12 de enero de 1912. .¡.

y se alojará en la forma prescripta en la 9.8 de la citada
~eal orden.

D~ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

,/(e!ación. n.úm. I I

Relación.. mini. :!

PARA EL OURSO DE OONDUCTORES

.' .,~ ~l

. I

AGUSTIN L'U.QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Inter~entorgeneral de Guerra.

o \

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) ha tenido á bien apro
bar el proyecto de ampliaci6n de las cocinas del cuartel
de Jaime 1 (Barcelona), que V. E. curs6 á este Ministerio
con su escrito de 16 del mes próximo pasado, y disponer
que las 6.450 pesetas á que asciende su presupuesto sean
cargo á la dotación del material de Igenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

SUELDOS. UABERES y 'ORATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au

mento de sueldo á favor del dibujante del material de In
genieros, con destino en la comandancia de Valladolid,
don AntoIín Artalejo Ortega, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer se abone á dicho dibujante él sueldo de
1.700 pesetas anuales á partir del día L° de febrero pr6xi
mo, por haber cumplido el día 8 del mes actual los diez
años de servicio como dibujante de plantilla del citado
material.

De real orden 10 digo á V. E. para flU conocimiento y

Señor Capitán general de la segunda región.

!l'..'1! III

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ampliación del
hospital militar provisional de Córdoba, que V. E. cursó á
este Ministerio en 17 de noviembre último, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarla 0y disponer ·que
se lleve á cabo en la forma que detalla la hoja 2.3 de los
planos remitidos, debiendo ser cargo á la partida de im
previstos del presupuesto del cuartel en constrúcci6n refe
rido, las pequeñas obras que dicha ampliaci6n requiera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de, enerQ de 1912.

,
\, • < ••" .J.,

:De la Brigada, de tropas. q,e Sanidad 'MilUa?:

¡Matías Alonso Encinas.;
:M,igu,~~ §;ª,I),ch§q ;J2e;n,ito. ,',

De las Comandancias de Artillería

Juan Ferré Uasdeu, cabo de la del Ferrol.
Jaime Capdevila Puig, artillero de la de l\lelilla.
José Kovo ,Pérez. ídem de la de ídem.
Benito Pascual Castro, ídem de In. de Ceuta.
F.elilJe l\'fendoza }'fuñoz, ídem de la de ídem.
Daniel Cristóbal Pedrezuela, ídem de la de ídem.
iTosé Mardaraz N emaola, ídem de la de ídem.
Franoisco Tiburcio Jeregui 1\lanterola, ídem de la de ídem.

De las Comandancias de tropas de Intendencia

j\'[anuel Boterres Escudero, soldado de la l.a Coml1Ildancia.
José Dumón ]¡'forón, ídem de la ídem ídem.
Indalecio Ra,món Galves, ídem de la ídem ídem.
José García Alvarez, ídem de la ídem ídem.
iTuan Romero Fernández Sevilll1, ídem de la 2.a ídem.
Francisco Pujol Martí, ídem de la Comandancia de

Pauta, '
Antonio García :Alvarezi ídem de la ídem de ídem. '
:J:osé Q-onzále2l Barrios, ídem de la ídem de .Melilla.

Señor Capitángeneral de la primera regi6n.

Seftores'Capitanes gen~ralesde la segurida, quinta, sexta,
séptima y octava regiones y de Melilla, gobernador
Militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

PARA ED OURSO DE MECANICOS~CONDUCTORES

.obreros. filiados

r i1ntonio Cid Orespo, cabo de la 8.a seCCIOno
Felicito Cerezo Cabezas, ídem de la l.l> ídem~

Urbano Larrosa Azcárate, obrero de la 8.'" ídem.
;l\fanuel Molina Alba, ídem da la 2.l> ídem.
lIi[aximiliano MataInala García, ídem de la 5.a. ídem.
Angel de la Rosa Pilares, ídem de la ídem ídem.
Ricardo Lasunción Oormán, ídem de la G.l> ídem.
Francisco Gregorio. Martín Plaza, ídem de la 7.l> ídem,
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demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. I.:UQUI!

Ht.,'1

Señor Capitán general de la séptima región.

petente y ~ dar cuenta á la misma cuando enajene la finca
6 parte de ella.

De real orden 10 digo;1 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 12 de enero de 1912.

•

n. 6. n61tl. 10

-

ZONAS POLEMICAS
Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V; E. á

este Ministerio en su escrito fecha 15 del mes pr6ximo pa
sado al cursar la instancia promovida por el vecino de esa
ciudad don Jaime Salvá y Sampol, en súplica de autoriza
ci6n para ejecutar varias obras en una casa de su propie
dad situada en la calle de San Pedro, dentro de la zona in
terior del recinto marítimo de esa plaza, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien acceder á la construcción tie la escalera
interior y reconstrucci6n del pretil del primer piso, seña
lado en el plano con la letra (g), y denegar la transforma
ci6n del tejado del cuerpo saliente en azotea, y la cons
trucci6n de los pretiles del piso segundo y de la lucerna
de la cubierta; debiendo ajustarse en la parte concedida á
las prescripciones siguientes:

La Las obras quedarán terminadas dentro del plqzQ
de un año contado desde la fecha de esta concesión, que
se consíde~arácaducada en caso contrario, y serán inspec
cionadas por la Comandancia de Ingenieros, á cuyo efecto
se dará cuenta á la misma del principio y termina
ción de aquéllas, permitiendo á los funcionarios de dicha
dependencia la libre entrada en la finca sin oponerles el
menor obstáculo.

2.a Esta autorización querlará sometida en todo tiem
po á las disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dic
ten sobre construcciones en las zon;¡s polémicas de las pla
zas de guerra, fortalezas y puntos fuertes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQUE

» •• ,

IntendencIa General MilItar
ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Con objdo de facilitar el
cumplimiento de lo prevenido en los apartados A. y B. del
arto 5.° del real decreto de 31 de agosto último (D. O. nú
merO 194), en lo conc(,rniente al cometido del cuerpo de
Intendencia en el servicio de hospit'i!.les militares, é ínte
rin se aprueba el regJam,~nto orgánico de dicho cuerpo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieq disponer que los jef~s

administrativos de las plazas ejerzan en aquellos estable
cimientos la inspecci6n del servicio administrativo, estan
do asimismO fi su cargo el anuncio y presidencia de los
concursos para adquisición de artículos y efectos, nom
bramiento y baja del personal administrativo de plana
menor á propuesta del administrador, autorizaci6n á. éste
de los gastos menores de 25 pesetas y V.o B.o en las relacio
nes <le compras, gastos de administraci6n y resultado es
tadístico del servicio.

Es también la voluntad de S. M., que aun cuando es
tas funciones sean ejercidas independientemente por los
jefes administrativos de las plazas, debe entenderse que en
nada han de limitar las facultades que corresponden á los
directores facultativos de los hospitales ni á las que son
propias del cuerpo de Intervenci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 19~2.

Señor ••••

Señor Capitán general de Baleares.

**~

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fechá 26 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia pt"Omovida por la vecina de
Ciudad Rodrigo, Manuela Melchor, en súplica de autoriza
ción para reconstruir una casa con dos cuadras adosadas
en dos solares de su propiedad situados en la calle del
Alama Grande, dentro del poHgono excepcional del arra
bal del Puente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á. lo solicitado por la recurrente con arreglo á las siguien
tes condiciones:

La. Las obras se ajustarán á los planos presentados, sin
exceder la altura total de 6'78 metros ni de 0'70 metros el
espesor de sus muros, que serán de piedra y barro.

2.a Quedará terminada la construcci6n dentro del pla
zo de un año contado desde la fecha de esta concesión, que
se considerará caducada en caso contrario, y. serán las
obras inspeccionadas por la Comandancia de Ingenieros
de la plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la misma del
principio y terminación de aquéllas.

3.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tielllPO
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor de la cencesio
naría, quedando ésta obligada á demoler lo edificado á sus
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerida para ello por la autoridad militar C011l-

SUELDOS, HABERES Y .GRATIF.ICACIONES
Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, corres
pondientes á Jos diez años de efectividad en su empleo, .á
los capitanes c1e Infantería D. Ferm!n Garcfa Selva y don
Melchor Monzonis Soler, con destino en la .Academia de
Infantería y regimiento Infantería de Africa núm. 68; su
jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde r.o del mes actual, á lo prevenido por real
orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L.núm; 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de !912.

LUQUE' /" I

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general
de Guerra.

* *.
.TRANSP.ORTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 4 de noviembre último, promovida por el
comandante de Estado Mayor D. Joaquín Fanjul Goñi, en
súplica de que se le abone ,=1 importe del pasaje de Melilla,
á esta corte, que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.),.
de acuerdo con lo informado por la Intervenci6n -genera1l

. de Guerra, ha tenido á bien acced~r á 10 solicitado y dilil~
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poner que por la Pagaduría de transportes de esta corte
se abone el referido pasaje con cargo al cap. 10.0

, arto 4.0

del vigente presupuesto, previa la oportuna justificación.
De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

I.:UQUf!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

J

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 20 de diciembre último, promovida por el
teniente coronel de Infantería D. Baldomero Manzano Ba
rroso, en súplica de que se conceda á. su familia pr6rroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuenta
del Estado, desde Badajoz á. Almería; y estando justifica
da la causa en que el recurrente funda su petición, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á. bien acceder á lo que solicita, con
arreglo á. lo que previene la real orden de 28 de julio de
1906 (C. L. núm. 137).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQtJE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera r~gión é Interven-
tor general de Guerra. .

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
! Ministerio en 26 de diciembre último, promovida por el
1 capitán de las fuerzas regulares indígenas de esa plaza, don

Leopoldo Garcfa Boloix, en súplica de que se conceda á su
familia pr6rroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenh del Estado, desde Madrid á MeJilla; y
estando justificada la causa 'en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien acceder á lo
que solicita, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melma.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.....

. Excmo. Sr.: El Rey (q.!J. g.) se ha servido orde
nar se efectúen los transportes del material que á conti
nuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1912. .

AGUSTIN: LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes genera~es de la primera, segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, Baleares,
Canarias y MeJilla, Gobernador militar de Ceuta é In
terventor general de Guerra.

Transportes que se lndicatt
ne ~·r en t --

EstabIee1m1ento remitente Niímero y cIMe de efectos Establecim!ento receptor

Taller de precisi.6n, Laboratorio y Cen-14 aparatos de puntería <MaldonadoJ.••••••••.•.•. IParque de la Comandancia de Artillería de
tro electrotécnIco•......••••.•...•• 1 Ceuta.

Parque regional de Artillería de Barce- I
lona 10 m01;turas de plaza montada, modelo 1879 •••••. /parque regional de ArtilleIía de la Coruña.

Fábrica de armas de Oviedo •.•.••• ' •• 27 fusiles l\Iauser,. 7 guardamanos y 9 pasadores
. para fusil •••.•.•.•..•.•.••......••.........• ldem íd. de Burgos. ,

Idem .iUn lote de piezas sueltas para fusil y carabina'Parque de la Comandancia de Artillería de
¡ 1\rauser...•......•.••..•••....•... , ••........ ( illa1lorca.

Parque regional de Artillería de Barce- I
lona••.•.•..••.•..•••...••••.••... Una cabria de plaza, modelo 1848 .•••••••••••.••• ldem id. de Ceuta.

ldem••••.•••••..•••••••......•..•..' 1 escaleta y d(!ls levas.•........•.........•.••..• ldem íd. de Gran Canaria.
Depósito de armamento de Figueras .•. 2 kríes hidráulicos de diez toneladas .•.••.••.••.• ldem íd. de Mallorca..
ldem ., ••••.••..•••••..•.••••••.••. 2 ídem íd. de treinta íd •.••.••.••..•..••.••.••.. l<lem íd. de Ceuta.
ldem••.••.••••••••.•..•.••.•••..••• 1 cabrestante de hierro •..•.•......•••••..••.•• , ldem íd. de Gran Canaria.

• •• • 16 parejas de atalaje de tronco (guías) modelo 1 06 ¡Parque re&ional de Artil~e~ia de Valencia;
Parque regIOnal de ArtIllena de SeVIlla. c!'olor ayt~Uana ..•••...•..•••.••..••••.•.••.9•• :1 cdonAdet.sltlIn? al II.o regImIento montado

\ e rI ena.
Idem , 20 ídem íd. de guias, model" 1906, color íd ldem.
P:rotecnia militar de Sevilla.••.•...••• 5.000 cartuchos parl1. pistol¡¡ Bergmamn , Parque regional de Artillería de Madrid.
Idem•••••••..•..••••••..•..•.•••... 2.000 ídem para íd. íd.•••.•••.•.•••••••..•••..•• Depósito de drmamento deJaca.
Idem..•••.••••••.•••.•...•.•••.•... 5.000 ídem para íd. íd...••....••• , •.•.•..•.•.••• Parque de la Comandancia de Artillería de

Menorca, para desembarcar en.La Mola»
Fábrica Nacional de Toledo •••••••••.• 5· lO0 cartuchos de guerra Mauser.... , ...•..•.•.•. Parque de la Comandancia de Artillería de

Mallorca.
ldem••..•••••...•.•••••.. , ..••.•... 2.100 ídem de salvas íd...•..... , •.••...•... , .••. ldem.
luem••.••..••.•••. , •.••..•.•..••.•. 60 ídem de ejercicio ....•.•.•.•••....•...•. , .... ldem.
ldem •..•.•...••• , ..•••.••.•.•..•.•• 5.000 ídem de guerra Mauser.•••..•..........•••. Idem íd. de Tenerife.
ldem••.•.•••.••..• , , •....... Un lote de piezas sueltas d" armamento ••.••.. , •. ldem.
Idem.............................. ldem.....•......•••.•.•••.•.•.•.•.•..•.••..•.. ldem íd. de ]'ylelilla.
Idem••....•••••..•.••...••...•.•.•• ldem..•.•.•. , ••.••.•. , ..• , •.••..••.••..••..., .. ldem íd. de Menorca.

•
.Madrid 12 de enero de 1912.

.• !I' .lI!
LUQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 7 de diciembre último, promovida plJr el
comandante de Infantería D. Emilio Sáenz de Tejada y

, S~l"acho, en súplica de qúe se le reinte~re el pasaje de su

esposa y dos hijos, que satisfizo de'su peculio al ser desti
nado al cuerpo de Orden público de esa capital, desde esta
corte, donde se encontraba; teniendo en cuenta que dicho
traslado 10 fu~ á consecuencia del destino que de:¡¡emp~.
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:tUQUé

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Señor •••
,i LUQue

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien d1s
poner que el veterinario primero de la Academia de In
fantería D. Críspulo Gorozarri González, pase destinado en
comisión, conservan?o su actual destino, al cuartel gene
ral de la segunda b~lgada de la segunda división, incorpo
rándose con urgencia.

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 13 de enero de 1912.

, I.:UQUI$

S.::ñor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Seteion de Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el veterinario primero D. Patricio Cham6n Mo
ya, que presta sus servicios en la Brigada de tropas de Sa~

nidad Militar, pase destinado en comisi6n, sin ser baja en
su actual destino, al cuartel general de la segunda briga-'
da de la primera división, debiendo incorporarse con ur"
gencia.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
dem::ís efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 13 de enero de 1912.

• "', !I

•••

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

demás efectds. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 12 de enero de 1912.

OBRAS CIENTlFICAS y LITERARIAS

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de eVitar'deficien
cias, y simplificar la tramitaci6n en beneficio del adelanto
cientifico,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que la
regla 9." de la· real orden de 15 de abril de Ig05 (D. O. nú
mero 89) referente á adquisición de obras para las bibliote

ocas de los hospitales militares, quede modificada en el sen
tido de que á partir del presente año,lasJuntas facultativas
de los citados hospitales formulen en el primer trimestre de
cada año y dentro de sus respe:::tivos presupuestos, relaci6n
valorada de las obras científicas que estimen conveniente
adquir~r, la que, acompañada de un inventario de las que
se .hublesen c?mprado en a?~s anteriore~, se remi~irá por
el Jefe de Samdad de la reglOn á este Mmisterio, para re
solver lo que p1'Oceda previo informe de la Junta facultati
va de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

AGUSTIN LU.QUE
, ,

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 de octubre úllimo, prcmovida por el pri
IDer teniente del regimiento Infantería de Alava núm. 56,
D. Miauel de Aguirre y Lizaur, en súplica de que se le
reinte~re el importe dé su pasaje y el de su esposa, desde
Madrid á Cádiz, que satisfizo de su peculio al ~ncorporarse
li dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general de Guerra, ha tenido á
bien acceder á 10 solicitado y disponer que por la Pagadu
ría de transportes de Cádiz se abone el referido pasaje con
cargo al cap. 10.°, arto 4.° del vigente presupuesto, previa
la oportuna justificación.

Pe teal otden 10 di~o á V~ E. para su conocimiento y

ña actualmente que es ajeno al ramo de Guerra, y de
terminando la real orden circular de 14 de enero de 1904
(c. L. núm. 18) que los beneficios que en la misma se
conceden no son aplicables al personal cuyo destino sea á
petición propia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervención general de Guerra, se ha servido
desestimar la petición del recurrente por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Capitán general de la primera región, Interventor
general de Guerra y Director del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. fr.) ha tenido á bien dispo·
ner que por el Establecimiento Central de Intendencia se
efectúe la remesa al Parque de Intendencia de Mah6n, de
100 tubos de cristal para lámpara modo 1897.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 12 de septiembre último, promovida por el
músico de segunda del regimiento rnfantería de Tenerife
núm. 64, Hilario Fernández Denche, en súplica de que le
sea abonado el pasaje, por cuenta del Estado, desde Ovie
do á esa capital; y teniendo en cuenta pueden hacerse ex
tensivas al presente caso las reales 6rdenes de 21 de abril
de 1894 (C. L. núm. 103) y de 4 de noviembre de 1895
(C. L. núm, 367), el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervención general de Guerra, ha tenido
á bien acceder á lo solicitado y disponer que por la Paga
duría de transportes de Santa Cruz de Tenerife, se abone
el referido pasaje con cargo al cap. 10.°, arto 4.° del.vigen
te presupuesto, previa la opprtuna justificaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.
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'CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San IIermenegildo, ha tenido ~ bien conceder al coman
dante de Infantería D. Francisco Padr6n Schwartz, la cruz
de la referida Orden, con la antigüedad de 2'7 de diciem
bre de 1904.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de enero de 1912.

¡ ~ ~~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: Vióta la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de ] 8 del mes próximo pasado, pro
movida por el subintendente militar de segunda clase don
Manuel Conrotte Méndez, en súplica de autorizaci6n para
usar sobre el uniforme la encomienda de número de la
Orden civil de Alfon::;o XII; teniendo en cuenta que por
real decreto de 29 de septi~mbre último, expedido por
el Ministerio de Instrucción pública y B~llas Artes, se le

concedi6 la referida condecoraci6n, y hallándose en pose
si6n del título correspondiente y con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 20 de noviembre de 1883 (C. L. ·nú
mero 387), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10
solicitado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 12 de enero de 19I2.

LUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela·
ción, que da principio con D. Rafael Echevarría Ruiz y
termina con D. Vicente Laplana Delgado; las condecora-'
ciones de la referida Orden que se expresan, con la anti
gUedad que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

¡"UQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Relació':e 'iU8 se cita

MadrId 1~ de enero de 1912•

A .
,

A.NTIGÜEDAD
AnllWl ó c:lerpOll Empleo. NOMBRES . Con00l'.oJ a'11011l\l .

Dlll Met A.fio- - -
Infantería••••••• ComandanY:'........ D. Rafael E;:hevarria Ruiz .•.•.•...••••• Placa .• If f 3 t ~ ... , •••• l~ octubre•• 1.910
ldero •••••••. ·• • Otro...................... » l:ialvador Diaz Capel1á.•••.••••..••.• ~dem•••.•.•••••.•. ]5 ídem.••• 1911
Caballería•..•••• Otro..... ., .... I ......... » José Jiménez Setién•.•• , •..••••••••• Idem •••.••••••••. , 25 abril .••• 1905
ldem.•••.....••• Otro.•••.••••••..•. » Diego Mendo Carantoña .••••.•••.••• I·1ém ................ ,. ..... ~ 25 ~ll.osto .. UHl
Idem •.•.•••. ·• . Otro.•.•..•......•. J,) Aquilinc Soler de Ba!l€ster••••••••..• ldero .............. 30 ídem..•• 1911
l1em............ t" Otoro .... ; ......... :t Cándidn Octavio de Tolcido y ValIéB•.• [d,'m ..•.....•••.•. i:L i.dem. .. 1911
Idb[11 ••••••••••• \~t pi~all... "..... #.'O ... 1 • » li:1igue! Delgml0 GÓmez .....• -•.•.•.• Idem .•••...••. .. 2i msrzo .. 19tO
Artillerill ..•.•... Teh;ellte coronel. •.. " Emilio RUlz Ruhio ....••..•.••.....• Idem .••••...•.••.. :!3 junio.... uno
lclem .•..•... • •• Otro•••••.•....••.. " Narci..o B tst 81Eú •••••••..••••••••• td6ill ............ , • " .. ~ 3\ ;¡gOBtO••
Idero ..... ....... Obro ................... " .. » Urbano Lilaila Gúbanted.•....•••...•

¡,;'m............ "'"'
ídem....

ldero ........... t..1tro ... _•••.••••.. " Josó Morillo U&rdenas •••••..••.•••• , Idem............... 31 ídem....
ldem •...•..•.•• Otro •••••.•...•.••• :t Ricardo de Navuscués y de Gante ••... ldem. • .••. . . . .. ... 31 idem..•.
ldem........... Otro............... " Julián Roca y Suárez-Llanos..•.••..• Ideln .............. 31 ídem....
Idem .••.•..•.•. Otro.. , •.••..••••.. :t Miguel Villaionga Muntllner•••.....• ldem••. # ••• " ..... l. 31 idem•..• 1911
Ingeniaros •••••. Otro •••.•.....•... " JOFé Madrid Ruíz ........ - ...... , ... Idem ..•••.••..•••. 3i idem•...
ldem ..•.•.••••• Otro .................... » Rafael Pascual del Povil y Martíua,¡ de

:t1ediniIla•.••...••.••..••.••.•••• Idem.........••... 31 ídem... ,
lclem •••••••.• '.' Otro .•••••••••••••• " Manuel Ruiz MonHoó.•••• ; •••••••... ldern ..•......•.•.. 31 ídem..• -
Idem ••••.•.•... Comandante•••..... " Pedro Maluquer VUadot .•.... " ....• l<lefa ..•••••.••.•.. 31 idem..•.
Guardia civiL ••. Capitán ..•..•...•• » Antonio Alvarez López .•..••••.••••• Idem ••..•••.•..... 23 marzo ••
Infantería••. , •. , Comandante.•..••.• » Rafael Echevarria Ruiz•.•.•••...•.• , Cruz ..•.........•. l:l ocbre ... U.¡QO
Idem •••••.. t ••• Otro, •...••.•••••.. ~ Francisco Alvarez Ponte••••.••.•..•. tdem.•....•.••..•. 23 abriL ... 190()
Idem •••.••.•••• Otro. l. ... 1.,.,- 1 , .. 1. .... 1. " Francisco Villena Ramos ....•.•..•.. Idam•.••..•....••• 15 novbre .. lIHl
Idam ••••• 1. 1..1. .. '" Capitán•••..••••.•. » Francif1co Martín Sanchez •.• , •••.•.•. Idem .......•••.••. 19 ídem •.• 11:100
Idem. ........... Otro. 1. 1.,. ....... 11. l." l." :t José .MlIriño Expósito ............... Iden1••••. , .•...... 17 ocbre ••. 1907
Ideln •.•.••.•.•• Otro••..•..•.•••••. » Luís González Ht:rrera ••••.•.•.••••. Ielam....••••...•. 6 febrero .. Wil
Idero ..••.••..•. Otro....•..•.•...•. » Fmnci~co Ruiz Moure••. 1. 1. • 1. el. ...... luem .•.••.•....... J oebre .•. 1911
Idero •.•••••. , .. Primer teniente .... ' » José Páez Pltzü8 .•.••.....••... " ... ídera .... 1. ", ...... l."" ........ 2'1 novbro •. 1909
Idem:•...•....•• 0 ..1''1••• ·" •••••••• » .I!'rsncii-!co MírRmontes Lá'lAUO ........ [¡Jam •••••••••••••. 30 illat:lO••• 1910
Cah:illeria ..•••.• Com:mdante ..•... " José Jiméu"ll\ 8etiflll................. Iden1 .....••..•••.. í:!5 abriL .• 1895
Artilleria.•....•• Otro........... 1. 1. 1. l. ...... )lo Miguel Ruano Marate •.........••... Ir1en1 .....•...•. '... 24 oct.ubre. 1908
Idero ..••.•.•.•. C,lpitán.•. ",,'1 .. " •• » Leopoldo de G:orosti4!\ y Alval'(:;z de 80-

tornayor.•••.•......••..••.. : .••. fdem ............... 7 novbre•. 1909
ldam ..•....•... Otro................... » Carlos Lozano Eugernios .•..•.....••. Idern ••...•..... .. 130 agosto... 1911
Guardia Civil ••.• Otro.••.••..•..•... ~ Vicente Laplana Ddgudo•••..•••..•• Ideln .... , ••••.••.•. 30 idem ..• UlOl

,.. .. ...

l' .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al coman
dante de Carabineros D. Antonio Guardiola de Cabanyes
la placa de la referida Orden, con la antigüedad de la de
agosto de 1908.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid I2 de enero de 1912.

) , I;~~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 'V. E. cursó á este
Ministerio con escrito de 11 del mes pr6ximo pasado,
promovida por el capitán .de Artillería. D. Ramón .R0~rí
guez de la Encina y LádlCO, en stíphca de autorlzac16n
para usar sobre el uniforme las insignias de caballero de
la Orden civil del Mérito agrícola; teniendo en cuenta que
por real decreto de 23 de julio último, expedido po: el
Ministerio de Fomento, se le nombró caballero de dlcha
Orden, y hallándose en posesi6n del título correspondiente
y con arreglo á lo dispuesto en la real orden de ~o de no
viembre de 1883 (C. L. núm. 387), el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder á 10 solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

:AGUSTIN rUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

."'.
RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del actual la edad re
glamentaria para el retiro forzoso el c~pitán hon~rífico,

primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por Guerra,
don Fructuoso Claver Rodríguez, ,el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer cause baja en la nómina de retirados
de esa región, por fin del presente mes, y que desde L°
de febrero pr6ximo se le abone por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Cáceres, el haber de 168'75 peo
setas mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de II de julio de 1902 (D. O. núm. 154), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, como comprendido en la ley de 8 de enero de
1902 (C. L. núm. 26). . •

De real orden lo dig-o á V. E. para sn conoclmlento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1 I de enero de 1912.

I;UQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Inte,rventor general de Guerra.

SALAS DE BANDERAS O ESTANDARTES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las razones ex
puestas por el Capitán general de la segunda regi6nen es-

crito que dirigi6 {i este Ministerio, el Rey (q. D. g.) se" ha
servido disponer que en el libro mayor de caja de los cuer
pos activos se abra una cuenta denominada «Sala de ban~

deras 6 estandartes>, en que se justifique el percibo é in..
versi6n de los créditos que para instalaci6n y entreteni
miento del mobiliario de las referidas salas están asignados
en el capítulo 5.°1 artículo 1.0 del presupuesto de este de
partamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

, t AGUSTm LU.QUE

Señor .....

l ••

lecclon de Instrucclon Recluf!llmlento vCuerDOS diversos
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 22 de diciembre último, promovida por
el capitán del batall6n Cazadores de Figueras ntím. 6, don
Arturo Le6n Alvarez, en súpliica de que se le conceda
ocupar la plaza de profesor de esgrima de la Academia
médico-militar, en caso de cwar$e, y teniendo presente
que en el plan de estudios de la misma no'existe la clase
de referencia, y que de reconoc erse la necesidad de in
cluirla, habría que anunciarla á concurso, conforme se pre
viene en el articulo 1.° del real decreto de 4 de octubre de
1905 (C. L. núm. 200), al que podria concurrir el interesa
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesHmar su petición.

De real orden lo digo á V. ;8:. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E: mu chos años. Ma
drid 12 de enero de 1.912.

Señor Capitán general de la primera regiÓ1Id

~CENSOS

Excmo. Sr..: El Rey (q. D. g.) ha tenidlo,á bien cort~e
der el empleo superior inme<Hato, li'n propll ,esta ordinaria
de ascensos, á los escribientes del cuerp O Auxiliar de
Oficinas militares comprenaidos en la sigu .lente relación.
que da principio con D. Víctor Alvarez r )íaz y termina
con D. Domingo Nieves Ares, p01" ser Iv s más antiguos
en las escalas de su clase y reunir condici .anes reglamen
tarias para el empleo que se les cr;mfiere, en el que dis
frutarán de la efectividad que en la mism.a se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su (;onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mtllchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912.

LUQua.
Señor Capitán general de la primera reg'ión.

Señores Interventor general de Guerra y Jefe del Arc.hivo
general militar.
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'Relación que lSe cita.

LUQuEMadnd 13 de enero de 1912.

I

EFECTIVIDAD

Situación actual
EMPLEO

Empleos NOMBRES que se les concede
Dia Mes Año-- -

Escribiente de 1, a

clase..•••••••.•• Gobierno militar de Badajoz ••.•••• D. Víctor Alvarez Díaz•••••.•••••••••••• Oficial 3.°...•••• 26 dicbre IgIl

Otro de 2.a••••••.• Archivo W~beral militar .••••.•••.•. ,. Pedro Flores Serradilla •..•••••••••••• Escribiente de

Otro.•••••••.•.••• Ministerio de la Guerra.••.•.••••••
l.a clase...... 9 ídem.. IgIl

:t Antonio Luengo Martínez.•.••.••••.•• Idem........... 14 ídem.. IgIl

Otro.•..•••..•.••• Idem ................................... , llA ......... :t Primitivo Rubio Morlanes............. Idem.......... '11 24rdem.• IgIl

Otro.............. Archivo general militar ..•••••••••• • Domingo Nieves Ares .••••••••••••••• Idem........... 26 ídem.• IgI1

,

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: Para cubrir cuatro plazas de escribiente
que existen vacantes en el cuerpo Auxiliar de Oficinas mi
litares, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el in
greso en dicho cuerpo como escribientes de segunda clase,
á los sargentos que se expresan en la -siguiente relaci6n,
que da principio con D. César Viamonte Cortés y termi
na con D. Antonio Cant6 Correa, por ser los más antiguos
de la' escala de aspirantes al referido ingreso, debiendo
disfrutar en el empleo que se les confiere la efectividad
de esta fecha y causar baja por fin del corriente mes en
el cuerpo á que 'pertenecen, con arreglo á 10 dispuesto en
el artículo 40 del reglamento del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1912•

RECLUTAMIENT.O Y REEMPI.;AZO DEL EJERCIT.O
Excmo. Sr.: Vista la instancia ·promovidq. por Anto·

nio Santeiro, vecino de Mañ6n (Coruña), en solicitud de
que se deje sin efecto la incorporaci60 á filas de su hijo
Juan Bautista Santeiro Penabat; y resultando que al inte
resado, como excedente de cupo, le correspondi6 cubrir
la baja de Andrés Oca G6mez, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petici6n, una vez que el llamamien·
to á filas del hijo del recurrente se halla ajustado á los
preceptos legales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LU@E

Señor Capitán general de la octava regi6n.

AGUSTIN LUQUE

Sefíor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la prhnera y séptima re·
giones, Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

Relación qtu se cita

D. César Viamonte Cortés, del regimiento Infantería de
Vergara núm. 57·

;> Gregario Peñas Herrero, del regimiento Lanceros de
Farnesio, 5.° de Caballería.

» .Eugenio de la Rosa Barroso, del batall6n Cazadores de
Arapiles núm. 9.

> Anttlnio Cant6 Corr~a, de la Academia de Caballería.

Madrid 13 de enero de 1912. LUQuE.

*i!:*
Excmo. Sr.: Vistas las instancias que V. E. curs6 á

este Ministerio en 12 del mes próximo pasado,promovi
das por José Garcfa Rodríguez, recluta del reemplazo de
19I1,. y por su hermano Manuel, en solicitud de que se
autorice á éste para substituir del servicio militar á aquél;
y resultando que el Manuel no reune las condiciones pre
v~nidas en el caso 5.° del art. 182 de la ley de recluta
mIento, el Rey (q..D. g.) se ha servido desestimar dicha
petici6n.

De real orden 1? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V._E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQue

Señor-Capitán general de la tercera regi6n.

~ .. ".
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer'
teniente de la Comandancia de la Guardia Civil de Bada.
joz, D. Antonio Romero Manso, el R.ey {q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo ;:,upremo en 5 del
.mes actual, se ha servido concederle licencia para contraer
1lI1atrimonio con doña María Martínez Hernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem~s ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 13 de enero de 1912.

LUQUE

~-;;eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

Seiiores Director general de la Guardia Civil y Capitán ge
neral de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E.. curs6 á
este Mi~isterio en 16 del mes pr6ximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Pedro Alvarez Ramos la
excepci6n del servicio militar activo comprendida e~ el
caso L° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando que la citada excepción ya existía en el acto de la
clasificación y dec1araci6n de soldados del reemplazo á
que pertenece, y que al nó haberla expuesto entonces se
considera que renunci6 á los beneficios de la misma, el
~ey (q: D. g.), de acuc:rdo con 10 propuesto por la Comi.
s16n m1xta de reclutamIento de la provincia de Cáceres se
ha servido desestimar la excepci6n de referencia, por'no
estar comprendida en las prescripciones del arto 149 de la
ley indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conoci1lliento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

( t:.U.QUlll ! i

\0" ll! e 11 '
......... •• I

Señor Capitán general de Melilla.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó r1

este Ministerio en 14 del mes pr6ximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Manuel Villegas Antúnez,
la excepci6n del servicio milita1' activo comprendida en el
caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resultan
do que la citada excepci6n la expuso el interesado en el
acto de la clasificación y declaración de soldados dd re
emplazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin que
desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna 'que 10
coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de la ley
indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo' con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Málaga', se ha servido desestimar la excepción de referen
cia, por no tener carácter de sobrevenida después del in
greso en caja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

""" ...

LUQUE '.

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el.soldado Tosé García Corcho, la ex
cepción del servicio militar como hijo único, en ;,entidc
legal, de sexagenario pobre; resultando que el padre del
interesado cumplió los 60 años de edad dentro del mismo
año en q'ue éste fué declarado soldado; considerando que
la real orden de 5 de julio de 1900 (c. L. núm. 145), de
clara subsistente la regla 11.a del artículo 70 de la ley de
Ir de julio de 1885, según la cual deben tenerse por cum
plidas las edades de padres y hermanos que, sin haberlo
sido antes de la clasificación, lo hayan de ser en el trans
curso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Cáceres, se ha servido desestimar la excepción
de referencia, por no serIe de aplicación los preceptos del
artículo 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid 12 de enero de 1912.

;LU.QUE

Excmo. Sr.: Visto el expediente qUE. V. E. cursó á
este Ministerio en 16 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber !llegado, como sobrevenida después.
del ingreso en caja, el soldado Lorenzo González González
la excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso L° del arto 8;Z de la ley de reclutamiento; y resultan
do del citado expediente que un hermano del interesado.
contrajo matrimonio con posteriori 1ad al sorteo de éste
circunstancia quena produce causa de excepción de fuer:
za mayor de las comprendidas en el arto 149 de qicha ley.
según se ha declarado en reales órdenes ce 17 de ag.)sto
de 18;>7, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 19OI
(C. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que.
señalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nú
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro.
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Cáceres, se ha servido desestimar la excepción..
de referencia.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enerQ de 19J 2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señor Capitán general de la primera región •

, ~.

LU~UE.

.... '11
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 16 del mes pr6ximo pasado, instruido Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. B.. cursó á
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después este Ministerio en 14 del mes próximo pasado instruido
del ingreso en caja, el soldado Laurentino García Rodrí- con .motivo de ha.ber alegado, como sobreve'lida después
guez, la excepci6n del servicio militar activo comprendida del tngreso en caja, el soldado Joaquin Muñiz Fernández
en el caso L° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y re- la excepci6n del servicio militar activo, comprendida e~
sultando del citado expo:diente que un hermano del inte- el caso 2.° del arto 87 de la ley de reciuta'llÍtmhr y resul
resada contrajo matrimonio con posterioridad al S.lrteo de tanda que el interesado tiene un herma!,lo mayo; de edad
éste: circunstancia que no prO'luc<l causa de excepción de . soltero, cuya inutiliJad para. el trabajo no ha podido se;'
fuerza mayo!" de ¡as comprendidas en el arto 149 de dicha comprobada, por no haberse presentado á reconocimiento
ley, según se ha declarado en reales órdenes de 17 de el. ~ey (<l;' D. g.), de acue~do con lo propuesto por la Co~:
agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901 mU1l6n mu~ta de reclutamlento de la provincia de Ovied&
.(c. L. núms. 237, 186 Y 92), nQ siendo en los casas que se ha ser.vido desestimar la excepción de referencia. -,
señalan las de 28 de e)lero y 17 de abril de 1903 (e. L. nú- De real orden 1:> digo á V. E. pa¡'a su cOIlocimü;mt~
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 pro- de~ás ef(·ctos. 1)IOS guarde á V. E. tnucho" años. "fi'I.!-
puesto por la Comi¡¡i6n mixt~ de reclut~mientode la P~Q- dr1d 12 de enerQ de 1912. _,
viacia de C~ceres, se ha (ierVldo de~estlmar la excepclón 1 ' .1>'

de referencia. Señor Capitán general de la qllintn región.
De real orden lo digo á V. E. para su conoc1mie"ltoy. \1: * • .

de.m~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ' , REDENC.(>NES
dnd 12 de enero de 1912. .

~¡;'-:i LUQU1:

Señor Capitán general de la primera región.
Excmo. Sr.: Vj$Íi1 la insfnnci,t proffic\viJa por Anto.

pio Boixaren y Claverol1 vecino de Guadalajara, en soIici~'
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tud de que le Sean devueltas las 1.500 pesetas con que re
dimi6 del servicio militar activo al recluta del reemplazo
de IglO, Cándido Gil Vicario; y resultando que el intere
sado no lleva dos años en la situación de excedente de
cupo, el Rey (q. D. g.) se ha servido dp.sestimar dicha pe
tici6n, con arreglo al párrafo 2.° dél arto r75 de la ley de
recJutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

'" "'- '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

, Victoriano L. 06riga y Sañudo, vecino de Santander, en
solicitud de que le sean devueltas las I.500 pestas que de
positó en la Delegaci6n de Hacienda de la provincia indi
cada, según resguardo núm. 688 de entra'1a y 346 de re
gist~o, expedido en 9 de noviembre de 1905, para res
ponder de la suerte que correspondiera al mozo José Juan
Antonio Fuentevilla L6pez D6riga, recluta del reemplazo
de 1909, perteneciente á la zona de Santander, el Rey
(q. O. g.), tenienoo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pe¡;etas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectu6 el depósito, 6 la persona
apoderada en forma legal, según dispone el arto 189 del
reglamento dictado para la ejecución dé dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

**~

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido conceder
el retiro para Sevilla, al teniente coronel primer jefe de la
Comandancia de la Guardia Civil de Huelva, D. José Vil
ches Sánchez, por haber cumplido la edad para obtenerlo
el dfa 10 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor ge?eral de Guerra.

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Le6n, al primer teniente de la Guardia Ci
vil (E. R.), con destino en la Comandancia 4e dicha pro
vincia, D. Andrés Dfez Alvarez, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el dfa 5 del mes actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De tea! orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Director ge~eral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la séptima región é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente re
lación, á las clases é individuos de tropa de la Guardia
Civil comprendidos en la misma, la cual comienza con Pa
blo Sánchez Rodríguez y termina con Baltasar Serrano
Rubio; disponiendo, al propio tiempo, que por- fin del co
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á que
pertenecen;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1912.

Señor Director g~neral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes g~nerales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, sexta y séptima regiones é Interventor
general de Guerra.

Puntos para donde se les cencede el retiro
Nombres de los interesll.dos Empleos

Relaci6n que se cita

1 Comandancias á que pertenec&n
Pueblo Provincia

Pablo Sánchez Rodríguez .•••••••....• Sargento •••.••. Oviedo ••••••••••••••.••.••.•. Oviedo •..•.•••••••••••• Oviedo.
Benito Arquero Ballesteros •..•••.•... Guardia Burgos..•••.•••.••••••••••••.. Barcelona..•••••.••••... Barcelona.
Juan Espes Rodríguez.: .•..••...••••. Otro•..•••••••. Barcelona .••••..•••••••••••••• Badalona Idem.
José :Marco Galiano Otro J ••••• Alicante Alicante-•.•.•••.••..••.• Alicante.
José l\Iaza Alama..•.•.•.••..•....... Otro Jaén .••.••••.•••••••• _••.••.••. Santisteban del Puerto .•• Jaén.
Angel Martínez l\Iartínez Otro Oviedo ..••••••••••.••.••...•• Oviedo •.••.••..••..••• Oviedo.
Vicente Ortega Campo .•••.••••.•••.• Otro.•..••••••• Segovia .•••••••••...•••••••..• :\iadrid .•••••.•••••••••. Madrid.
Juan Pérez Martín ¡Otro..•..•.•••. Granada....................... Granada,............... Granada.
José Rodríguez Gllallarte .••...•.•••.• Otro.•••••••••. Santander..••••••••.•••.•••.•. Santander.••.••••.••.••• Santander.
Baltasar Serrano Rubio......••.•.•••. Otro•••.••••.•. Valencia ¡IValencia•.•.••••••••••.• Valencia.

,
Madrid 13 ue enero de 19J2, LUQUIi
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DISPOSICIONES
ue la Sunmetaria J secciones de este Ministerio

~ da las 08poodtmeias Centrales

Estado Havor Central del EjércIto
DOCUMENTACION ' .1

Orcular. Excmo. Sr. Los primeros jefes de l.}ls cuer
pos de Infantería, se servirán remitir con urgencia á este
Centro noticia exacta del nú~ero de carros de municio-
nes de batall6n á cargo de dichas unidades. .

to que comunico á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ.os. Ma
drid 13 de enero de 1912.

Julián González Parrado.
Señor•.•

•••

Dios gUarde ti V~ S. muchos añ.os. Madrid 12 de ene..
ro de 1912.

El Jefe de le. Sección.

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
segunda regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Antonio García Santamarina, y del cer
tificado de reconocimiento facultativo que se acompaña.
de orden del Excmo. Sr .Ministro de la Guerra se le con
cede un mes de prórroga á la licencia que por enfermo se
halla disfrutando en Santa Cruz de Tenerife, pudiendo so
licitar el pase al período de observación que previene la.
real orden de 29 de diciembre de 1885 (C. L. núm. 5°4).
caso de seguir enfermo terminado dicho plazo, una vez
que ha disfrutado tres meses con anterioridad, por igual
motivo, en el presente curso.

Dios guarde ~ V. S. muchos añ.os. Madrid 12 de ene
ro de 1912•

Señor••••

•••

El Jefe de Ir. Seoclón,

Manuel M. Puente.

Excmos. Señ.ores Capitanes generales de la quinta región
y de Melilla é Interventor general de Guerra.

El Jefe de la. Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la séptima regi6n
y Canarias. ,

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Pedro González Amor, y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra se le conceden dos meses de licencia por
enfermo para Ceuta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de ene
ro de 1912•

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Máximo García Rodríguez, y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se le conceden dos meses de
licencia por enfermo para Medina del Campo (Valladolid).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de ene
ro d~ 1912.

El Jefe de la. Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitán general de la 'primera región y
Gobernador militar de Ceuta.

El Jefe de la. Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sép
tima regiones.

El 'Jefe de la. Secc~ón,

Y..l.celÚe., M.fl1'flJ4n/J.

•••

SecclOR de ArlDlerla
IlES.TINOS

Señor••••••

bUlÓD de caballillo
DOCUMENTACION

Urcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los cuerpos y dependencias del
arma de Caballería, que hasta la fecha no hubiesen remi
tido á esta Sección las relaciones de sargentos, cabos,
etc., del presente mes, lo efectúen con la mayor urgencia.

Madrid 13 de enero de 1912.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el he
:trador de segunda clase del 13.0 regimiento montado d,e
Artillería, Gregario Baztan Elvira, pasa destinado al gru
po de ametralladoras de la división de Melilla, organizado
por real orden de 1.° del actual, al que se incorporará
con la mayor urgencia; y verificándose el alta y baja co
rrespondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de enero
del 1912.

lección de IDsfracdoll.leclufumllllfo 9 CUerDOS dIversos
[¡CENCIAS ....

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Cayet1lno Pidal Lobat6n, y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se le concede un mes de licen
cia por enfermo ~ara esta corte Y' San Fernando (Cádiz).

•••

Consejo SUDremo de Guerra , HarIna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su:"
premo se dice con esta fecha á la Dirección general de la
Deuda y Clases Pal:Jivasl lo Iligl.dente:
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lEste Consejo Supremo, en virtpd de las facultad ~s

que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exami
mado el expediente promovido po!." o.a Josefa Barranco y
Sech, en solicitud de que se determine la forma y por d6n
·de debe cobrar la bonificación de ·pensi6n que se le {:on
cedi6 por real orden de 14 de abril de 1898, de cuyo
beneficio no ha percibido cantidad alguna desde que falle
ci6 su esposo el primer teniente de Infantería (8. R.) don
Domingo Ríus Descárraga, hasta que dej6 depertenecernos
la Isla de Cuba, haciendo además presente que en repetidas
ocasiones solicitó lo mismo sin haber recibido contes
taci6n;

Resultando que del examen del expediente no consta
que la interesada haya reclamado de este Consejo Supre
mo, respecto del particular, como tampoco que solicitara
la revisión conforme dispone la real orden de 20 de mayo
de 1899, dictando reglas para cumplimiento del real decre
to de 4 de abril del mismo año;

Considi'rando que, como la revisi6n no se ha,verificado,
en virtud de 10 dispuesto en el arto 4.° del citado real de
creto de 4 de abril de 1899, procede se practique ahora:

Este Alto Cuerpo, en 19 de diciembre pr6ximo pasadq,
ha declarado, que desde el21 de julio de 1906, que son los
cinco años de atrasos que permite la ley de Contabilidad,

á partir de igual día y meS de 1§)I1, fecha de la' instancia
de la interesada, se abone á la.,misma en concepto de bo
nificaci6n del tercio, ciento cincuenfa y seis pesetas sesenta
y seis céntimos al año, juntamente con la pensi6n de cua
trocientas setenta pesetas que disfruta y que le fué otor
gada por real orden de 14 de abril de ! 898, formando un
total de seiscientas veintiséis pesetas sesenta y seis cénti
mos anuales, que deberá percibir por la Delegaci6n de Ha
cienda de Castellón mientras permanezca viuda, y practi
cándose la correspondiente liquidaci6n; declarando, al
propio tiempo, que respecto á los haberes devengados por
la bonificaci6n del tercio hasta fin de diciembre de 18g8,
debi6 háber solicitado la recurrente su abono en tiempo
oportun'o del Sr. Ministro de Hacienda, que era el encar
gado del despacho de los asuntos de Ultramar.,.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y/ demás efectos;
significándole que la interesada tiene su residencia en Vi
naroz de esa provincia. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de enero de 1912.

El General Secret&rio,

Federz'co de Madariaga.

Excmo. Señor General gobernador militar de Caste1l6n.
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PARTE: NO OFICIAL

aOLEGIO DE HUÉRFANOS

I.W DI OmLliftlJÚA.-ClOISlJO :DI .t.:DKmISTUOIOIf IlJl¡ aOIJDGIO DI S.tJf'l'UiO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha -
DEBE Pesetll8 Otil. HABER Pesetu otIl.

-- --
Existettcia en}in del mes pr6ximo pasado •••• 185.330 05 En metálico y cuenta coniente en el Banco de

Espaila ............. ,. ................................................ 73.764 89
Por cuotaB de BocioB abonadaB par!lonalmen~i En la caja del Oolegio, á dar distribución••••••• 16.742 83

idem por 10B cuerpos y por 10B habilitados e En la caja de Secretaría. en efectos por cobrar... 488 07
cleseB de llls regiones ........................ 12.620 10 En depósito en el Banco de Eepafia en pesetlls

Recibido por donativos de jefes y oficiales....... 31H 05 nominales .......... 11 ••• ,1 ......... lo ........... 11". 100.000 00
Abonado por los cuerpoB en el Colegio y en Se-

SUlU. BL O.A.PITAL ..........I -
. cretaría por trabajos hechos en la imprenta es- 190.995 79

tableeida en aquél••••.••••.•••••••••••••••• 5.099 68
Idem por la Hacienda para el londo de mate- Por gast<ls efectuados en la Secretaría ••••.•••• ·• 15 00

rlal del OolegIo ............................. 2.470 00 Por la cuenta de gastos generales del Oolegio•••• 5.965 69
Idem por la misma para dotación de empleados y Por la ídem de alimentación de varones •••••••• 2.741 00

sirvientes civiles........................... 1.090 50 Por la ídem de Rsiatencia de nifiae.•••.•.•.•.•. 4.058 80
dem por honorarios de alumnos externos de pago 114 50 Por la ídem de gastos de la imprenta ••••.••••.• 3.922 13
dem por pensiones de alumnos de la Academia Haberes de profesores y. empleados cIviles y ma-

del arma•..•..•..••••.•.•••••••••• , • , •••••• 602 64 nutención de éstos.......................... .2.200 79
ecibido por abonarés expedidos•..••••....•.. 1.527 98 Peneiones á loe huérfanos que siguen SU!! estu-

dem del Excmo. Ayuntamiento de :Valladolid, dios fuera del OolegIo y á menores de edad••.. 1.155 95
á cuenta de la subvención hecha al Colegio •.• 2.220 25 Devuelto á los cuerpos por liquidación de cuotas 15 25

Abonado por la cuota de ingreso en el convento
356 35de la huérfana Srta. Dolores Bustillo..........-- -

S~A EL 1t.KBB••••••••••••• 211.426 75 SUMA EL HABRR••••••••••• 211.426 75

1
1
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1

NUMERO de socios en el presente mell'T huérfa.n.o. hoy día del la fecha

-
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V.O B.O
El General Vicepmldente.

ANDINO

Madrid 31 de diciembre de 1\l11
E teniente coronelBeclrePrio,

LUIS DE LLANO

a',ALLERES' P..EI. ~EPOSrrO p'E ;LA. .GUERRA


